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Contralo od prestiálón de Sew¡clos Personales e lndepend¡entes, gue
celebran por una parte, el Sistema para el Desarrollo lntegral de la Famllia del
Munlclplo de Zapopan, Estado de Jallsco, representado en este acto por su
Directora General, la C. Maestra Karta Gulltermlna Segura Juárez, a qulen en
lo sucesivo se le denominará 'EL ORGANISMO' y por [a otra [a C. Fátlma
Guadalupe Benítez Saucedo, al gue en to suceslvo se [e denominará 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO'; sujetándose ambas partes a las s¡gulentes
declaraciones y cláusulas;

DECLARACIONES:

l.- Declara 'EL ORGANISMO' que

l.- Es un Organismo Públlco Descentrat¡zado de [a Admhlstrac¡ón Púbtlca
Munlclpat, debldamente constltuido según Decreto 1203ó doce miltrelnta y sels,
publlcado en et Perlódlco Oflclat "Et Estado de Jatisco'de fecha 13 trece de Abr¡l
det año 1985 un m¡l novec¡entos ochenta y cinco, con personalldad jurídlca y
patrlmonlo proplo, que tiene entre otros objet¡vos el de proporclonar servlcios
¡ntegrates de as¡stencia soclal a la poblac¡ón del Mun¡c¡pio de Zapopan, Jallsco,
de conformldad a las normas estabtecidas a nivel Nacional y Estatal.

ll.-Su domlciLlo convencional para todo lo relaclonado con La lnterpretaclón y
cumplimlento delpresente acuerdo de voluntades, se ubica en ta f¡nca marcada
con el número ll5l un milciento cincuenta y uno de la Avenida Laureles esqulna
Lázaro Cárdenas, cotonia Unldad FOVISSSTE en etMunlclplo de Zapopan, Estado
de Jalisco.

lll.- A efecto de prestar un mejor y eflclente servicio a La población vulnerabte,
requlere de los serv¡cios personales de 'EL PRESIADOR DEL SERVICIO'.

lV. Su Dlrectora General, Maestra Karta Gulllermlna Segura Juárez, cuenta
con la personat¡dad iurídica y las facultades necesarias para obligarse y contratar
en los términos det presente acuerdo de votuntades; tal y como se desprénde
del nombramiento otorgado a su favor, m¡smo que fue expedldo el dÍa ll once
de Octubre det año 2021 dos mil velnt¡uno, por la C. Mlchelle Grelcha Frangle,
en su cat¡dad de Presldenta del Patronato de 'EL ORGANISMO', lo anterlor en
cumpllmiento a los acuerdos aprobados por eI Patronato de 'EL ORGANISMO',
conforme a lo dlspuesto en ta fracclón Vlll detartícuto 9'det Decreto l2O3ó doce
mll treinta y seis; y que dichas facultades no le han sido revocadas o restrlngidas
de forma atguna.

ll.- Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'que

a). - Ser de naclonatidad  mayor de edad, [a cual se ldentlflca con la
credenclal para votar con fotografía expedlda por et lnstltuto Nacional Electoral
con número de identiRcaclón con Clave Únlca de Registro de
Pobtaclón

E.
b) Tlene capacldad jurídica para contratar y oJIgurr" en los térmlnos del
presente lnstrumento, contando con Reglstro Federat de Contrlbuyente
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c). - Cuenta con ta óapacldad, los conocimlentos profeslonales, técnlcos y la

experiencla necesarla para reatlzar Los servlclos objeto de este contrato.

d) Su domlclllo flscal para todo lo relaclonado con ta lnterpretaclón y
cumpllmlento del presente contrato, se ubica en l

e)- Que de conformidad a lo estlpuLado en ta fracclón V del artículo 94 de ta Ley

del lmpuesto Sobre ta Renta, hace del conoc¡m¡ento de 'EL ORGANISMO'que
opta por pagar el ¡mpuesto sobre ta renta en los térmlnos del CapÍtulo I de dlcha
Ley. En razón de lo anterlor, el pago del cltado lmpuesto que le corresponde
como persona fÍslca, se efectuará en los términos señatados en [a leglslaclón
antes lnvocada.

popan 
ttt.- Dectaran 'Las partes- que:
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l.- Elpresente contrato se cetebra s¡n viclos en el consentlmlento de las partes,

slendo líclto su obleto, sin embargo, en el supuesto de gue se actuallce algún

vlclo en el consentlmlento o ta llicltud en et objeto, las partes se suietarán a lo
establecldo en los artÍcutos 1759, l7ó0, 1761y 1765 del CÓdigo Clv¡l para et Estado

de Jalisco.

ll.- De conformldad con las anterlores declaraclones, tas partes reconocen su

personatldad jurídlca y la capacldad legal que ostentan, así mismo conocen el

alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

slgulentes;

crÁusuL¡.s:

Prlmera. - Obleto. De conformldad con e[ artículo 2254 del Códlgo Civll det

Estado de Jatlsco 'EL ORGANISMO' encomienda a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los servlclos personates lndependlentes de aptlcaclones de estudlos

soc¡o famlllares, vlsltas en albergues, hospltates, seguimientos médlcos, gestlón

de enseres para pup¡tos, camblos de atbergue para nlñas, nlños y adolescentes,

cotlzac¡ones para compras de medlcamento, ropa, zapatos, trámltes escolares,

entre otras actlvldades que puedan surg¡r de atenclón inmediata de 'EL

ORGANISMO' dlrectamente y balo ta supervisión de la Coordinaclón de
Custodla, Tutela, Adopclones y Acogim¡ento Familiar, Dependiente de la

Delegación lnstituclonat de Procuraduría de Protección a Nlñas, Niños y
Adotescentes, mlsmos que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obliga a prestar

en el lnmueble ublcado en Avenlda Laureles 77 setecientos setenta y slete,

Cotonla Un¡dad Fovlssste, en el munlciplo de Zapopan, Jatlsco.

Segunda. - Obtlgaciones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para et

cumplimiento del presente contrato, de manera enunciativa más no limltatlva
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obliga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus servicios personales Independlentes y a los gue se obtlga de
acuerdo a ta cLáusula PRIMERA det presente apartado de CLAUSULA,S.
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b) Realizar con eficlencia y oportunidad las actlvldades personales que [e

encomlende 'EL ORGANISMO' por conducto de [a persona que para tal efecto
designe éste útt¡mo.

c) Presentar guincenalmente a'EL ORGANISMO', tos ¡nformes de las

actlvidades gue reallce durante la vlgencia de este contrato, asi como
proporcionar cuatgu¡er otro dato o documento relativo a sus servlc¡os, gue se le
requ¡eran.

d) Será dlrectamente responsable de los daños y/o periulclos gue cause a'EL
ORGANISMO' y/o a terceros por su negt¡gencia, impericia o dolo en [a
prestación de los servlclos que se obllga a realizar.

e) Las demás necesarlas para el adecuado cumplimiento deL ob]eto establecldo
en el presente contrato.

Tercera. - Responsabllldad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes
acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será et únlco
responsable de ta ejecuclón de los servicios cuando por algún motlvo, causa,
razón o clrcunstanc¡a, no se aiuste a lo conven¡do en este contrato y/o a los
acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldenclalldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obllga a
preservar y guardar ta confldenclatidad de ta lnformaclón, datos o documentos
a que tenga acceso der¡vados de ta prestación obieto del presente contrato,
por ser propiedad exclusiva de 'EL ORGANISMO', por Lo que no podrá usarlos,
revetarlos y/o hacerlos acceslbtes a cualguler tercero por medlo impreso,
electrónlco, conferencias, publlcldad o cualguier otra forma o medlo, ya sea en
parte o en su coniunto. La obllgaclón de confldenclalldad será durante la
vlgencla del contrato y subsistlrá aún después de haber conctuldo [a prestaclón
de sus servlc¡os.

En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta dlsposic¡ón,
'EL ORGA,NISMO' se reserva el derecho de rescindir el presente contrato y
apllcar [a pena correspondlente, con independencla de las demás acclones que
pueda ejercer en su contra.

Qulnta. - Supervlslón. - 'EL ORGANISMO', a través de tos representantes que
para tat efecto deslgne, tendrá en todo tiempo el derecho de superv¡sar el
estricto cumpllm¡ento de este contrato, por [o gue podrá revisar e Inspeccionar
[as activldades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. lmporte y forma de pago de los servlclos.'EL ORGANISMO' pagará
a 'Et PRESTADOR DEL SERVICIO', como ¡mporte por tos serviclos reatizados, la
cantidad de 510,992.56 (D¡ez Mlt Noveclentos Noventa y Dos Pesos 5óllOO
Moneda Naclonat) mensuales, cantldad que será div¡d¡da y pagada por
gu¡ncenas vencldas; aslm¡smo, procederá a la retención del ¡mpuesto sobre la
renta (lSR), en tos térm¡nos señalados en [a Dectaraclón e). - del Apartado ll de
Dectaraciones; por [o gue respecta a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'd¡chos
pagos se reallzarán contra la prestaclón del servic¡o obieto del presente contrato.
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Séptlma. - Relaclón contractual.'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no será

conslderado en nlngún caso como trabalador de'EL ORGANISMo', para los

efectos de tas dlsposlclones laborales y de segur¡dad soclal vlgentes; no

adgulrlendo ni reconoclendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obL¡gaclÓn gue no

sea [a derlvada del presente contrato.

Queda expresamente convenido que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' ut¡llce

ayudantes o personal auxlllar en el eierclcio de sus actlvldades, atendiendo el

traba¡o que se le encomlenda, dicho personal dependerá exclusivamente de é1,

s¡n que se establezca nlngún vínculo entre'EL ORGANISMO' y et referldo
personat, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las

responsabilidades provenlentes de [a utltizac¡ón de los servlcios del personal

gue le auxllle y que no sea puesto a su dlsposición por'EL ORGANISMO', aun

cuando dlchos servicios se presten en las instalac¡ones de 'EL ORGANISMO'.

Novena. - Modlflcaciones. El presente contrato podrá ser modif¡cado o
adlclonado de común acuerdo, de conformidad con los térmlnos estabtecldos
en ta leglstaclón aptlcable y, sólo serán vátidas cuando hayan sido hechas por
escrlto y flrmadas por las partes.

Déclma. - Termlnaclón ant¡clpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por
terminado ant¡clpadamente e[ presente contrato cuando así convenga a las

necesldades prop¡as de'EL ORGANISMO'; sln necesldad de Justiflcar esta

determ¡nación, sln ninguna responsabitidad para ét y sln que med¡e resoluclón
o lnterpetaclón ludicial, previa notlficac¡ón por escrlto a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', dentro de un término no mayor de l5 quince dias naturates a [a fecha
gue se determlne para tal termlnac¡Ón.

De ¡guat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por termlnado
anticipadamente el presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades
proplas; prevla notiflcac¡ón por escrito a'EL ORGANISMO', mediante [a cuat
justlflgue [a razón y dentro de un térmlno no mayor de 15 guince dÍas naturales

a ta fecha que se determlne para tal terminac¡ón; m¡sma que deberá ser

aceptada prev¡amente por 'EL ORGANISMO'y para el caso de ser procedente
d¡cha terminación, las partes real¡zarán los aiustes que correspondan, a f¡n de
que el 'EL ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aquetlos

servicios efect¡vamente prestados s¡empre que éstos sean razonables, estén
deb¡damente comprobados y se retacionen d¡rectamente con e[ objeto del
contrato.

Déclma Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cualgu¡er tiernpo podrá suspender
temporalmente todo o en parte Ios servicios contratados por causas iustiflcadas,
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Octava. - Plazo de elecuclón (vlgencla). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se

obllga a ¡nic¡ar la prestación de sus servlclos, a partir del día Ol pr¡mero y hasta

el 3l trelnta y uno de diclembre de 2022 dos mlt velntidós, de conformidad
con lo establecido en el presente contrato; en el entendido de gue este

contrato no podrá proÍogarse por el simple transcurso det tiempo, por [o que

será necesario celebrar por escrlto uno nuevo que reúna todas y cada una de
tas formalldades esenc¡ales para su valldez.
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sln que elto lmptique su termlnaclón deflnitiva. Et presente contrato podrá
contlnuar produclendo sus efectos legales una vez que hayan desaparec¡do las

causas gue motlvaron dicha suspenslón.

Déclma Segunda. - Resclslón. 'EL ORGANISMO' podrá rescind¡r et presente

contrato, s¡n responsab¡lldad para é1, en los s¡gulentes casos gue de manera
enunclat¡va más no llmltat¡va se señatan:

a) Sl 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' ¡ncumple con cualqu¡era de los
térmlnos y cond¡clones establecldos en el presente contrato.

b) Sl 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no reatlza los servlclos en tas fechas
convenldas y conforme al programa de traba¡o estlpulado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende ¡njustiflcadamente los
servlclos cuando las diversas dlsposlclones aptlcabtes así Lo señalen.

Déclma Tercera. Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán
exentas de toda responsablt¡dad civit, en caso de retraso, mora e

incumplim¡ento totat o parclaI del presente contrato, debldo a causas de fuerza
mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto a todo aconteclmlento presente
o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, gue esté fuera del domin¡o de
ta votuntad, que no pueda preverse y gue aun prev¡éndolo no se pueda evltar.

Pero a [a parte a [a que se [e presente cuatqulera de las causas arriba c¡tadas, en
cuanto te sea poslble debe notlflcar por escrlto a la otra, o a[ térmlno de dlcha
causa en forma fehac¡ente. En tales casos, deberán revlsar de común acuerdo
el avance de los trabaios para establecer las bases det convenio de termlnaclÓn
antic¡pada.

Déclma Cuarta.- Leglslaclón apllcabte. Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente que por tratarse de un
contrato de prestaclón de servlclos personales lndependlentes; someterse a las

dlspos¡clones a que se reflere el Tltulo Décimo det Libro Quinto y demás relatlvos
deL Código Civ¡l v¡gente en el Estado de Jalisco, por no ser apllcabtes las leyes
en materia laboral.

Déclma Qulnta. - Competencla y Jurlsdlcclón. Para todo lo relatlvo a la

interpretación y/o cumpllmlento det presente contrato, ambas partes

convienen someterse a las Leyes y Jurlsdlcclón de los Tribunales det Prlmer
Partido Judlciatdel Estado de Jallsco, por lo gue renuncian a cuatquler otro fuero
gue por razón de sus domicil¡os presentes o futuros Les tlegara a corresponder'

Prevla lectura y con pleno conoclmiento del alcance tegat det contenldo det
presente contrato, tas partes lo suscrlben, como orlglnal; et día 01 prlmero de
d¡ciembre det año 2022 dos mll velntldós, en e[ Munlclpio de Zapopan, Estado

de Jallsco.

Por 'EL ORGANISMO' Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






